
na, que habia sido gravem ente atacado del cólera, se 
hallaba restablecido y encargado nuevam ente de la 
dirección de los negocios públicos.

CRONICA EXTRANJERA.

En la Exposición u n iv ersal de Lon d re s se ha p re se n 
tado un aparato automotor para la alimentación de las cal
deras de vapor , debido á M. Achard.

Los num erosos accidentes q u e  producen  las explosio
nes de  la s  calderas de vapor han  dado lu g ar hace a lgunos 
anos á d escubrim ien tos que resuelven  s iem pre  u n a  im
portante cuestión  pa ra  la hum anidad. Con este  objeto 
creemos ú til re co rd a r q u e  M. T resca, Profesor del C onser
vatorio de A rles de P arís , propuso á la Sociedad de Fo
mento en  su  m em oria de 29 de A bril de 1859 ( qu e  fué 
aprobada p o r u n an im idad) el m edio de d a r una com pleta 
solución al feliz empleo q u e  ha hecho M. A chard del en
foca eléctrico para m antener á un  nivel constan te  el agua 
en  las calderas de  vapor, utilizando p ara  este efecto la ac
ción e léctrica  en las verdaderas condiciones en  q u e  sn 
uso  puede p roporcionar g randes servicios á la industria . 
M. Tresca insistía  al m ismo tiem po sobre  las ven ta jas 
esenciales de este seguro  aparato .

El aparato automotor debe hoy m ira rse  como el com 
plem ento  obligado de las calderas de vapor. S um in istra  al 
g e n e ra d o r, en los m omentos p rec iso s , toda el agua que  
necesita . Sin el auxilio de nádie ab re  la llave de a lim en
tación cuando  el n ivel desciende, a u n q u e  no sea m ás que 
u n  m ilím etro , por debajo de la línea norm al del agua y 
la c ie rra  tan  p ron to  como el nivel llega á su  posición or- 
d in an a . Como apara to  de se g u rid ad , su  eficacia es com 
p le ta , ab so lu ta , puesto que indica po r medio de una  cam 
pana  de a larm a todas las causas de peligro.

EnTwecto, si el nivel por u n  m otivo cu a lq u iera  d e s 
c iende ó  se eleva de la línea de m edida, la cam pana de 
aviso suena. Avisa cuando la bom ba de alim entación se des
com pone ó si la pila eléctrica se p a ra ; suena si el flotador 
ind icador del n ivel de agua cesa de fu n c io n ar, y suena  
tam bién  si el fuego, siendo dem asiado activo , hace que 
la presión  del vapor exceda el lím ite norm al.

Por ú ltim o , avisa hasta en los casos en  que una m ano 
ind iscre ta  ó m al in tencionada descom pone la pila e léctrica, 
ó  rom pe los hilos conductores , ó si el fogonero , descu i
dando  activ ar la com bustión , deja ba jar dem asiado la ten 
sión  del vapor. Y este av iso , con v irtién d o se  en un  sopido 
sin  in te r ru p c ió n , no cesa hasta el m om ento q u e  se rem e
dia el peligro q u e  indica.

La pila e léctrica  , com puesta de u n  solo elem ento de 
D a n ie l , no gasta m ás q u e  dos céntim os por d ia , y puede 
se r  conservada po r el m ism o fogonero.

El enlace eléctrico se em plea en las fábricas de p roduc
tos quím icos y  o tras m áq u in as para  m an ten er en  los 
ap a ra to s , sin  él auxilio  de nádie  y con una g ran d e  p re 
c isión  el grado de calor y de  presión  , así como el de h u 
m edad y de densidad que  se desea. La fabricación se ha - j 
ce por consiguiente reg u la r é in d ep e n d ien te , sin  n e ce s i-  ¡ 
dad de la m ayor ó m enor a tención de los empleados.

Según se deduce de lo qu e  dejam os e x p u e s to , se vé 
que M. A ch ard , p recav iendo  hoy con la aplicación de su 
ingenioso sistem a todos los terrib les  accidentes , desg ra 
ciadam ente im prev istos que pueden  o c u r r i r ,  tiene un 
incuestionab le  derecho á las lineas que  le consagra el Bo 
letin  de la Exposición in ternacional de L óndres, del qu e  
tom am os con la m ayor satisfacción la noticia de este in 
ven to , que está destinado á verificar una  saludable aplica
ción en la seguridad  de las m áqu inas de vapor.

 El 31 de Diciembre de 1859 las líneas telegráficas de
Bélgica ten ían  una longitud de 1.419 k ilóm etros, com 
prendiendo 3.843 kilóm etros de hilo. D urante  el año de 
1860 estas dos longitudes se han aum entado  respectiva
m en te  en  306 y 327 k iló m e tro s ; de m anera  que en  la a c 
tualidad tiene una 1.752 k iló m e tro s , y la o tra  4.170. No 
se  ha abonado n in g ú n  crédito  por el departam en to  de 
O bras públicas d u ran te  el año de 1860 para  el estab lec i
m ien to  y ex tensión  de las líneas te leg rá fica s : todavía los 
fondos concedidos para este fin llegan á 976.000 francos 
como en 1859. De esta cantidad ún icam en te  se hab ían  
gastado 931.100 francos en 1.* de E nero  de 1861.

Varias sociedades concesionarias de cam inos de h ierro , 
en tre  ellas las de L uxem burgo, C harlero i á Lovaina y 
F landes o r ie n ta l , se han  u n id o  al G obierno poniendo á 
su  disposición las vias férreas para la creación de las 
líneas telegráficas.

Los ingresos de 1860 han llegado por el servicio in te 
r io r  á 142.344 fran co s; por el in ternacional á 232.877 
fran co s; po r el de tránsito  á 152.521 , ó sea en ju n to  
527.743 francos. Habiendo sido los gastos de 332.371 fra íl
e o s , el ingreso  líquido ha sido de 195.371 fran c o s , ó sea 
el 21 po r 100 de capital.

Desde que  se em pezaron á explotar las p rim eras l í 
neas telegráficas hasta el 31 de D iciem bre de 1861 los 
ingresos totales ha llegado á 3.281,238 francos; los gastos 
anuales reun idos han sido de 1 510,900 francos; de modo 
q u e  el ingreso  líquido fué de 1.770,337 francos. De donde 
se deduce que la red  telegráfica que  cruza el país ha 
reem bolsado al Tesoro los gastos hechos, y ha p roducido  
adem ás u n  beneficio de mas de 800.000 francos.

El G obierno no debe a sp irar á re lizar grandes b e n e 
ficios con este serv icio , sino q u e , por el co n tra rio , d e 
b e  ponerle  en las condiciones m ás ventajosas á d ispo - 
sion  de todos. La A dm inistración tiene ahora  una  exce
len te  ocasión de ap licar este p rin c ip io : la F ranc ia  acaba 
de reducir en  un  tercio  la tarifa de sus telegram as, y u n  
despacho sencillo desde u n  extrem o á o tro  del im perio  
no  cuesta m ás que 2 francos. G racias á esta reducción , un  
despacho in te rnac ional en tre  F rancia  y Bélgica no co s
ta rá  d en tro  de  poco m as que 3 francos 50 céntim os si la 
A dm inistración  be lg a , como pide su p rensa, reduce  tam 
bién  en  u n  terc io  la tarifa de sus despachos.

En 1860 la totalidad de telégram as ascendió á 225,819, 
im portando  cada uno , por térm ino  m ed io , 2 francos 24 
cén tim os. E n 1851 , p rim er año de la exp lo tación , se ex 
p id ie ro n  ún icam en te  14.025 despachos , y el producto  
m edio de cada uno fué de 6 francos 52 céntim os. La com 
parac ión  de estas c ifras  nos dispensa  de h ace r co m en ta
rio s de  n in g u n a  clase.

_  Las m on tañas de Méjico contienen m ultitud  de  m i 
n as  de m etales p reciosos, siendo abundantísim as las de 
p la ta ,  j  en  especial, como de m ás n o m b re , las de G u a
na ja to , Z acatecas, S om b rere te , D urango, Catorce y C har
cas. Sus productos por térm ino  m edio p u ed en  valuarse  
en  dos m illones de m arcos.

Hay a d em ás , como dejam os in d icado , m inas de oro , 
de n ^ r c u r io , de antim onio , de plomo, de c o b re , de h ie r

ro , de h u lla  ó  carbón  de piedra y  de s a l ; pero el p ro 
ducto de las de o ro  ap éo as pasa de 4.000 m arcos. Desde 
1521 á 1852, según datos au tén ticos y dignos de fe q u e  
tenem os á la v is ta , puede  calcu larse  que el v a lo r de las 
acuñaciones hechas en  las casas de m oneda m ejicanas en 
piezas de oro y  plata , así como el de los objetos fa b ric a 
dos con aquellos m etales d u ran te  el m ism o p e río d o , que 
com prende 331 a ñ o s , asciende á 76.943.628,000 rs.

A propósito de esta ú ltim a  cifra  decia en  1857 un  e s 
tadista m uy  no tab le  y en tend ido , Mr. Bescherelle m ayor, 
qu e  si de aquella  sum a de 76.943.628.000 rs. se  deducía 
la de 2.423.628.000 por el oro y la p lata  q u e  entónces c ir 
cu laba  en  la República m ejican a , así en  n u m era rio  co
mo en objetos destinados al servicio del cu lto  ó á otros 
usos públicos y  p rivados, re su lta ría  que en  la m enciona
da época desde 1521 á 1852 se h ab ían  ex tra ído  de M éji
co en oro y plata por valor de rs. vn. 74.520.000.000, ci
fra  enorm ísim a que  equ ivale  á una ex tracc ión  anual de 
225.135.933 r s . , que  no han  vuelto  jam ás á Méjico.

Con la sosa ó b a r r i l la , qu e  allí es m uy com ún en  la 
g ran  ex p lan ad a , á 2.000  ó 2.400 m etros de a l tu ra ,  se a li
m en tan  m uchas fáb ricas de jab ó n : y  el n itra to  de potasa 
y  el a z u f r e , que se en cu e n tra n  en casi todo el in te rio r 
del p a ís , dan  vida á las fábricas de pó lvora  del m ism o.

INTERIOR.
M ADRID.— El A dm inistrador general del Real P a tr i

m onio h a  entregado de ó r d e n  de S. M. la R e i n a  al G ober
nador civil de Murcia la can tidad  de  372.000 rs. para  
d istrib u irlo s en lim osnas y  e n tre  los estab lecim ien tos b e 
néficos de la p ro v in cia .

 T erm inada  la in strucc ión  del ba ta lló n  prov incia l de
la G uardia civil del P a rd o , debe q u e d a r  d isue lto  e n  el 
m es e n tran te .

GERONA 26 de Octubre.— A yer el re p iq u e  genera l 
de cam panas señaló á estos vecinos q u e  no estab a  léjos 
el lim o. Sr. Dr. D. C onstantino B o n e t, Obispo d e  la dió
cesis , lo q u e  puso en m ovim ien to  ¿ todos los h a b ita n te s , 
a p résu rán d o se  á rec ib irle  tal com o la re lig iosidad  del 
p u eb lo  de G erona sabe hacerlo. E n  efec to , el p a so  po r las 
calles de coches q u e  conducían  á  las co rp o rac io n es, tan to  
civiles como ec les iásticas, y u n  num eroso  g e n tío  que 
corría  para  ser los p rim eros en q u e re r re c ib ir  La b e n d i
c ión  del nuevo  Prelado , hizo  qu e  las av en id as d e  la es
tación se h a lla sen  ocupadas con gen te  y las A u to rid ad e s  
en los pun tos correspondien tes. El silbido de la locom o
tora se dejó s e n t ir ,  y á poco tuv im os el gusto  de v e r y 
sa lu d ar al buen  pastor, qu e  venia acom pañado de n u e s tro s  
G obernadores civil y m ili ta r ,  que habían ido al c o tif io  de 
la provincia á e sp e ra r le ; del Excmo. Sr. R egente de la 
A ud ien c ia ; del G obernador civil de esta  p r o v in c ia ;  de 
u n a  com isión del cabildo, com puesta del deán  y ci meo se
ñores canónigos de B arcelona, y del P re sid en te  yf a lgún  
otro de los señores de la Ju n ta  del ferro  c a rril. Re c ib idas 
las com isiones, sub ió  Su lim a, á un  herm oso  coche qu e  el 
cabildo le tenia p rep arad o , e n tra n d o  en la ciudad e n  m e
dio de u n  gentío inm enso  ; pero nada m ás im ponen  te q u e  
el ver la escalinata y tem plo de la santa iglesia c a te d ra l,  
que e ra n  pequeños pa ra  con tener tan ta  gente. L legado  ya 
Su lim a, al templo, se entonó el Te Deum , pasando d esp u és 
á pa lac io , en  donde recib ió  á todo el c ab ild o , á los se
ñores beneficiados, al Excmo. A y u n tam ien to  y  d o m ás 
corporac iones y  p a rticu la res  que fueron  á v is ita r le , aco 
giéndolos á todos con una am abilidad tal, qu e  era la d e un  
verdadero  padre. A las dos y cu arto  de la tard e  tuvo  l u 
gar u n  su n tu o so  ban q u ete  q u e  el cabildo tenia p r e p a ra 
do , y al que  estaban in v itad as todas las A u to ridades, 
tan to  civiles com o m ilita res  y ec les iá stica s , así com o to 
dos los que  acom pañaron  al que es n u estro  Prelado. 
Gerona está llena de regocijo al ve r q u e  su  nuevo p asto r 
no desm erecerá  en nada de su  predecesor, y como a q u e l 
te n d rá  la caridad  oor norm a í E l Ttléarofo.]

A L ICA N T E  29 de Octubre.— Dijimos q u e  el S r . A r
zobispo de V alencia , d e rp u es de v isitar en  O rih d e la  á 
S. M ., se d ispone á g ira r su visita  á los pueb los d e  esta 
provincia q u e  pertenecen  á la diócesis de V a len c ia , e m 
pezando por los arciprestazgos de Jijona y  V illajoyosa.

Hé aquí ah o ra  el itin e rario  q u e  deb erá  seguir en  su 
visita:

A rciprestazgo  de J i jo n a ,  B iar, C asta lia , O n i l , Ibi, 
T ib í, Jijona y T orrem anzanas.— A rciprestazgo de V illajo
yosa : R elleu, Sella , O rcheta , F in e s t r a t , B enidorm  y V i
llajoyosa.

El ap ro v ech am ien to  de las aguas del r io  de Polop ~ a 
á reg lam en tarse , según  tenem os en tendido , y el dom ingo 
9 de N oviem bre p róx im o  se d iscu tirá  y votará el proyec 
to en ju n ta  general de in te resad o s , que se ce leb ra rá  en 
las Casas C apitulares de aquel pueblo. Las ag u as de la 
m uy im p o rtan te  fuen te  del Barchel!, de la m ism a  p ob la
c ió n , parece que se rán  tam bién objeto de u n  n uevo  
reg la m e n to , según los deseos de casi todos los q u e  tienen 
derecho  á usarlas, ( El Comercio.)
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LARES PUBLICADAS EN  EL CORRIENTE MES DE OCTUBRE.

En 4 *— Real decreto convocando las D ipu taciones pro
v inciales para la segunda  reu n ió n  de este  año, que 
deberá  de com enzar el 15 de O ctubre p ró x im o .— 
N úm . 274.

Real ó rden  declarando  innecesaria  la au to rizac ió n  
del G obernador de T arragona para p ro cesa r á Don 
José R am ó n , T eniente  Alcalde de Espluga de F ran - 
colí.— Idem.

Real decreto c reando  u n a  comisión Régia p a ra  e s tu 
d ia r los ram os de la A dm inistración c iv il en  las  is
las F ilip in as.— Idem .

O tro nom brando  Com isario Régio á D. P a tric io  de 
la Escosura , y Secretario  de la com isión Régia á 
D. Narciso de la E scosura.— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de  M arina .— 
Idem.

Real decreto  revocando  una sen tencia  de l Consejo 
prov incia l de B úrgos, en  que se absolvió  á D. R a 
m ón E struch  y F e rre r  de la m ulta que s e  le im p u 
so como defraudador del subsid io  in d u s tr ia l .— 
Idem .

E n 2.— Real ó rden  declarando  innecesaria  la au to rizac ió n  
del G obernador de Vizcaya pa ra  p ro c esa r á Don 
Francisco  de B artu ren  y D. M artin B ilb ao , Alcalde 
y T eniente  de Alcalde de la an tig lesia  de  M u n - 
gu ia.—Arúm. 275.

O tra declarando no ad m itir la dim isión p resen tada 
po r D. Augusto Ulloa del cargo de D irector genera l 
de U ltram ar.—Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.—  í 
Idem .

Real decreto  revocando una  sentencia  del Consejo 
provincial de Alicante so b rep ag o  de cuota y m ulta \ 
im puestas á la sociedad Terol y  Gisbert, de Alcoy, 
como defraudadora  del subsidio in d u stria l.— Idem .

En 3.— Otro disponiendo qu e  el T en ien te  G eneral Don 
José L em ery é Ibarro la  con tinúe  desem peñando el 
cargo de p rim er A yudante  de Campo, Jefe del 
cuarto  del Rey.— N ú m . 276.

Otro prom oviendo al empleo de B rigadier do in fan 
tería al C oronel de a rtille ría  D. Ju an  Dom ínguez 
Sangrán .— Idem.

Real ó rden  relativa á la rectificación  de aforo y  r e 
cargo impuestos en la A duana de San Sebastian  á 
36 lib ra s botones de hueso lisos para la casa F o n - 
tan  Bagneres.—Idem.

Otra confirm ando la negativa de au torización  del Go
bern ad o r de Madrid para p rocesar el Juez del d is 
trito  del Prado de la capital áD . Perfecto A rnaiz.— 
Idem.

Real decreto  revocando una sen tenc ia  del Consejo 
provincial de Gerona en que  se absolvió á D. Eslé- 
ban Pont del pago de cuota y m ulta en que fué  
condenado como defraudador del subsid io  indus
tria l.— Idem.

E n 4.—Real ó rden  co nfirm ándo la  negativa de a u to riza 
ción del G obernador de Logroño para  p ro cesar á 
D. Ignacio Pancorbo, Alcalde de Baño de R io -T o— 
bia .— N úm . 277.

A utorización á los Vicecónsules que se designan  
para  ejercer su cargo.— Idem.

E n 5.— Real ó rd en  confirm ando la negativa de  au to riza
ción del G obernador de T arragona  para p rocesar 
á R am ón D escarga, guard ia  m unicipal de V en- 
d re ll.— Núm . 278.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real decreto revocando una sentencia  del Consejo p ro 
v incial de A licanie en q u e  se absolvió á D. C aye
tano Q uin tana de la m ulta im puesta como d e fra u 
dador del subsid io  in d u stria l.— Idem.

En 6 .— Resúm en de resoluciones del M inisterio d e  la 
G uerra .—iVúm 279.

E n  7.— Real decreto nom brando  M agistrado de la A udien
cia de la H abana á D. Ramón N av arro .—Núm . 280. 

Otro n o m brando  Consejero de la sección de lo C on
tencioso del Consejo de A dm inistrac ión  de Cuba á 
D. Antonio M antilla.— Idem.

O tros adm itiendo á D. Isidro W all la d im isión  del 
cargo de In tenden te  general de E jército  y H acien
da de Cuba, y nom brando en su lu g ar á D. Pedro  
P ra t.— Idem.

Otro nom brando  G obernador político de la H abana á 
D. Pedro A lcántara N av ascués.— Idem .

O tros adm itiendo á D. Segundo Correa y Bottino la 
dim isión del cargo de Tesorero general de H acien 
da de Cuba, y nom brando en  su  lu g ar á D. R a 
m ón B eruete.— Idem.

O tro nom brando  C ontador genera l de Hacienda de 
Cuba á D. Lorenzo F ernandez .— Idem.

Real órden  dictando disposiciones acerca de la toma 
de posesión de las plazas de Médicos forenses.— 
Idem .

¡ R esúm en de resoluciones nom brando  Médicos fo ren 
ses.— Idem.

Real ó rden p io rogando  el té rm in o  para  la adm isión  
de instanc ias é instrucción  de expedientes en s o 
lic itud  de plazas de Médicos forenses.— Idem .

Otra confirm ando la negativa  de au torizac ión  del 
G obernador de C astellón pa ra  p rocesar á D. E sta
nislao U guet y D. A gustín  Ju an , Alcalde y Depo
sitario  del A yuntam iento de V inaroz.— Idem.

E n  8 .— Otra señalando los dias 15 y 30 de cada m es para 
las salidas sim u ltán eas de los v ap o res-co rreo s de 
Cádiz y  de la Habana.— N úm . 281.

R esúm en de Reales decietos declarando cesante á 
D. M ariano de Adriaensens y A guilar, A d m in is tra 
do r genera l de Rentas m arítim as de Cuba, y con
firiendo este empleo á D. A gustín  B anqueri.—

; Idem .
i O tra de resoluciones para U ltram ar.— Idem.
\ Relación de los ocho T enientes que en  v ir tu d  de r e 

solución de S. M. de 19 de Setiem bre de 1862 pa-
< san de unos cuerpos á otros.— Idem.

Otra de los sie te  Alféreces á quienes S. M. por re so lu 
ción de 19 de Setiem bre de 1862 se ha servido 
n o m b rar p a ra  c u b rir  igual núm ero  de vacantes de 
T enientes en los cuerpos que se exp resan .— Idem. 

Real decreto declarando  firm e una providencia a d m i
n istrativa  del G obernador de León, por la que se 
condenó á D. Diego de la F u en te  al pago de cuo ta

¡ y m ulta como defraudador de la con tribución  de
I subsidio in d u stria l.— Idem.

E n  9.— Real órden confirm ando la negativa de a u to riza 
ción del G obernador de Búrgos para procesar al 
Alcalde y Secretario  del A yuntam ien to  de U on to - 
ria  del P in a r .— N úm . 282.

Real decreto r esc i nd i endo  la sentencia del Consejo 
provincial de Hue ca en pleito en tre  el A y u n ta 
m iento  de C uarle  y U Pedro L una sobre ap ro v e 
cham iento  de  aguas, y  más qu e  expresa.— Idem.

E n 10 .— Otro decidiendo á favor de la A utoridad jud ic ia l 
una com petencia suscitada e n tre  la Audiencia de 
Barcelona y el G obernador de L érida.— N úm . 283. 

Real órden  accediendo á las solicitudes de perm uta  
de D. Patricio N avarrete y D. Antonio José C a ra -  
cuel, R egistradores de la Propiedad de los p a rtidos 
judiciales de A rchidona y H uelva.— Idem.

O tra accediendo á las de  perm uta  de D. M anuel Ma
ría  Chouza y D. R un o n  Jav ier C aam año, R eg istra 
dores de la Propiedad en  los d is trito s de N egreira 
y  L alin .— Idem.

Otra nom brando  R egistradores de la Propiedad para 
varios partidos jud ic iales.— Idem .

En 41.— Real decreto decidiendo á favor de la A dm inis
tración  una  competencia suscitada en tre  el G ober
nador de la C oruña y el Juez de p rim era  instancia 
de Carballo.— N ú m . 284.

E n  12.—Real ó rden  trasladando  al M inistro  de la G uerra 
el de M arina la copia del acta de reconocim iento 
del v ap o r-co rreo  Puerto-Rico  en la H abana .— N ú  
mero 285.

R esúm en d e  Reales ó rdenes n o m brando  Inspectoreí 
de E stad ística  á los señores q u e  se m encionan .— 
Idem.

Real decreto  declarando á Doña Dolores C abrera con 
d e rech o  á la pensión de o rfandad  q u e  disfru tó  su 
m ad re  Doña María Mol i n e r .— Idem.

E n  13.— R esúm en de reso luciones del M inisterio de  la 
G u e rra .— N úm . 286.

E n 44.—-Real ó rd en  aprobando la trasferencia  de la conce
sión del fe rro -ca rril de Reus á T arragona hecha por 
la Sociedad general de C rédito  en España en  favor 
de la Com pañía del f e rro -c a rr i l  de M ontblanch á 
R eus.— Núm. 287.

Real decreto confirm ando  la resolución del G o b ern a
dor de Madrid en que  se im puso á D. Nicolás Ga
licia la m ulta  de 7.000 rs. como alm acenista de v i
nos y licores sin  e sta r m atricu lado .— Idem.

E n  4 5.— Real ó rden  confirm ando la negativa de au to riza 
c ión  del Gobernador de G uadalajara  para procesar 
á los Concejales de la corporación m unicipal de 
Villares.— N úm . 288.

Real decreto  nom brando  Consejero de la Sección de 
lo Contencioso del Consejo de Adm inistración de las 
islas F ilipinas á D. Tomás López Berges.— Idem.

O tro teniendo por desistido y  apartado  á D. Gaspar 
Ruestes en  el pleito con tra  la A dm inistración  sobre  
revocación de las Reales ó rdenes que d isponen la 
agregación á la U niversidad de Barcelona de los b ie
nes y ren ta s  del Colegio de N uestra Señora de la 
A sunción  en C ervera .— Idem.

E n  16.— Real ó rden  confirm ando la negativa de au to ri
zación del G obernador de Huelva para  p rocesar á 
D. A ntonio Toscano Iñiguez y D. Bartolom é G ó
mez, T enientes de Alcalde que fueron  de T rig u e 
ros.— N ú m . 289.

O tras nom brando  Oficiales de las clases de segundos 
y terceros del Consejo de Estado á D. Márcos José 
H ernández de la Escalera y  D. F rancisco  Castillo y  
L echaga.— Idem.

Real decreto  declarando  legítim o el pago de las d e 
hesas denom inadas Mesilla y  Abelfilla , en  la p r o 
vincia de Badajoz, hecho por D. Pedro B arbería, y 
más que  expresa.— Idem.

En 17.—Real  órden confirm ando la negativa de  au to riza 
ción del G obernador de A lm ería para procesar á 
varios Concejales y al Secretario del A y u n tam ien to  
de Lucayena de las T orres.— N úm . 290.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem .

E n 18.— Real órden  confirm ando la negativa del G o b e r
n ad o r de Palencia pa ra  p rocesar á D. F ern an d o  
Pinto, Alcalde de H erm edes.— N úm . 291.

O tra relativa á la adm isión á m atrícu la  de las facul
tades de m edicina ó derecho á los a lum nos q u e  no 
h ay an  cursado  en las respectivas facu ltad es de 
C iencias y Filosofía y L etras las a signatu ras que  
fo rm an  el año p reparatorio  y  m ás q u e  ex p resa .— 
Idem.

O tra resolviendo q u e  se form e en las p ro v in c ias  
una m atrícula  de  com ercian tes con las condicio 
nes q u e  se designan .— Idem.

En 19.— Otra confirm ando  la negativa del G o b ernador de 
G ranada  para p ro cesa r á D. C lem ente Revelles, 
Secretario del A y u n tam ien to  de C astril. —  N ú 
mero 292.

Otra accediendo á la perm uta  que de sus respectivos 
destinos han  solicitado D. Juan  Pedro V elazquez,

¡ P rom otor fiscal de Coria, y  D. M anuel Monti y Ca-
¡ ballero, R egistrador de la Propiedad de Arcos de la
| F ro n te ra .— Idem.
s O tra resolviendo que las partidas 81 y 890 del a ra n -
1 cel vigente respecto de los derechos q u e  satisface
! la brea de todas clases se engloben en u n a  sola
) redactada en  la form a q u e  se expresa.— Idem .
{ En 20.— C ircu lar m odificando el art. 8 .* del cap. 3.® del 
I reg lam ento  m ilitar del cuerpo  de G uard ias c iv iles
• y el 9.® del referido títu lo .— Núm . 293.
| R esúm en de resoluciones del M inisterio de la G u e r-
l ra .— Idem.
j Otra red u cien d o  los derechos que satisface la canela
l de Ceylan á su in troducción  en España.— Idem.
I Resúm en de resoluciones del M inisterio de M a r in a .=
f Idem.
I En 21 .—Otro de resoluciones pa ra  U ltram ar.— N ú -  
\ mero 294.
1 Real órden concediendo au torización  al Juez de p r i -
f  m era instancia de V alderrob res para  p rocesar á
f D. Miguel Gil y Llovet, Alcalde que  fué de la villa
i de Peñarroya , y á D. Joaquín  G uardia , Secretario
l del mismo A yuntam ien to  y  denegándola respecto
| de D. Ramón Esteve.— Idem.
j En 22.— O tra  confirm ando  la negativa de au to riaac ion  
¡ del G obernador de N avarra  para p rocesar á Ju lián
¡ A rm en d ariz , guardia ru ra l de Tafalla. — N ú -
¡ mero 295.
| Reales decretos resolviendo que D. José María Ortiz
¡ cese en  el cargo de D irector de C ontabilidad de
1 Marina , y  nom b ran d o  en  su  lugar á D. Rafaél Es-
g crich e .— Idem.
j R esúm en de resoluciones del M inisterio de  M arina.—| Idem.

R elación de los ind iv iduos á quienes S. M., por r e 
solución de 29 de S etiem bre próxim o p asado , se 
ha serv ido ascender al em pleo de  segundo y tercer 
Profesor del cuerpo  de V eterinaria  m ilita r , y d e s
tin a r  á u n  Profesor de un  c u erp o  á o tro .— Idem. 

O tra de los cinco A lféreces á qu ienes S. M ., por re 
solución de 2 de O ctubre de 1862, se  ha servido 
n o m b rar p ara  cu b rir igual núm ero  de vacan tes de 
T enientes en los cuerpos que  se ex p resan .— Idem. 

Real decreto  dejando sin  efecto la Real ó rd en  de 26 
de Abril de 1859, por la cual se m andó re h ab ili
ta r  el expediente de la m ina  Am pliación á la Jus- 

' ta ven g a n za , y expedir el títu lo  de p rop iedad  á fa-
í vo r de la sociedad La Constancia.— Idem.

E n 23.—O tro d ictando disposiciones para  reg u la riza r el 
sistem a que  han de obse rv ar las A utoridades y 
fu ncionarios del ó rden  y policía de las islas F ilip i
nas en la im posición de penas personales y p e 
cu n ia rias .— N úm . 296.

Real ó rden  resolviendo lo co n v en ien te  acerca  de la 
in te rv en c ió n  de ios Jueces de p rim era  instancia y 
P rom otores fiscales en  los casos de incendio .—  
Idem.

O tra confirm ando  la negativa de au to rizac ió n  del 
G obernador de Salam anca para  procesar á D. Dio
nisio Sánchez , T en ien te  Alcalde de F u e n leq u in a l-  
do .— Idem. ♦

A utorización á los V icecónsules que se designan para  
e je rce r sus cargos.— Idem.

I En 24.—Real ó rden  declarando  defin itivam ente  constitu i

da la sociedad de c réd ito  de S a n ta n d e r , titulad 
Union M ercantil.—-N úm  297. *

En 26.— R esúm en de resoluciones del M inisterio de Ma^ 
r iñ a .—N úm . 299.

En 27.—C ircular m odificando el 3r t. 7 9 , reglam ento 9 ® 
de la o rdenanza de artillería  , re la tivo  á la adrnk 
sion de ob reros en la M aestranza del cuerpo  en 
P u erto -R ico .— N úm . 300.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.^. 
Idem .

E n 28.— Otro de reso luciones del M inisterio de la Guer- 
ra .— N úm . 301.

E n 29.— Real ó rden  declarando carga de ju s tic ia  la pen^ 
sion de 1.706 rs. y  3 cénts. qu e  percibe  el Mar
q u és de la Rom ana.— N úm . 302.

Relación de los Oficiales de A dm inistración  m ilitar á 
qu ienes po r Real ó rden  de 22 de O ctubre  de 1862 
en  v irtu d  de propuesta reg lam entaria  del Director 
general de dicho cu erp o , se nom bra  p ara  servir 
en  el ejército  de Cuba los em pleos q u e  respecta 
vam ente  se les designan.— Idem .

O tra de los Com isarios de G u erra , M ayores y  Oficia, 
les de A dm inistración  m ilita r á q u ien es por Real 
ó rden de 22 del a c tu a l, y en  v irtu d  de propuesta 
reg lam entaria  del D irector genera l del c u e rp o , 
no m b ran  para  se rv ir en  la isla de Cuba los eiu . 
píeos que  respectivam ente  se les señalan .— Idem.

En 30.— Real órden declarando carga de justic ia  la renta 
anual de 2.748 rs. que percibe  D. Juan  de MendU 
v il.— Núm. 303.

En 31.— Reales decretos disponiendo se encargue  nueva- 
m ente del M inisterio de Gracia y  Justicia el señor 
D. Santiago Fernandez N egrete , y q u e  cese en el 
despacho in terino  del m ismo M inisterio el Minis
tro  de la G obernación.— N ú m . 304.

O tro decidiendo á favor de la A dm inistración una 
com petencia suscitada e n tre  el G obernador de Va
lencia y el Juez de p rim era  instanc ia  de Sueca.*^ 
Idem.

Relación de los Jefes, Oficiales y Sargentos primeros 
de in fan tería  nom brados para  se rv ir  los empleos y 
destinos qu e  respec tivam en te  se les seña lan  en el 
ejército  de C uba.— Id em .

BO LETIN DE TEATROS.

En el tea tro  del Circo se halla en  estud io  otra zarzue
la nueva  titu lada La Tabernera de Lóndres , que se pon
drá en escena m uy en b rev e .

A N U N C I O S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.

Se a rrien d a  en  pública  y doble  subasta la fabricación de 
80.000 arrobas de carb ó n  de leña de encina en  los milla
res del Real Valle de la Alcudia denom inados Cotofia, 
S e n d a la m u la , Pozo de Moya, T resven tas y Bodegón. El 
rem ate ten d rá  efecto s im u ltán eam en te  en la A dm inistra
ción genera l de la Real Casa y  Patrim on io  y en la Casa 
de la V eredilla, sita en el Real Valle de la A lcudia, el dia 
7 de N oviem bre venidero , á la una de la tarde, por pujas 
á la llana.

En las respec tivas dependencias se h a lla rá n  de mani
fiesto los pliegos de condiciones para las personas que 
gusten  in teresarse  en la licitación .

Madrid 27 de O ctubre de 1862. 5870—2

COMPAÑIA GENERAL TRANSATLANTICA.— SERVI- 
ció postal francés de San Nazario á Méjico con escala ea 
la M artinica y en Santiago de C uba.

C orrespondencias especiales por medio de buques de 
v ap o r.

En Santiago de Cuba con la H abana.
E n Fuerte  de F ranc ia  con La Pointe á P itre  (Guada

lupe).
E 11 San N azario con B urdeos, O porto , Vigo y Cádiz.
Sale u n  vapor de San Nazario el dia 16 de cada mes.
Para  flete y pasaje d irig irse
E n  P arís  al domicilio de la sociedad, 45 , place Ven

dóm e, y boulevard  de las C apuchinas , G ran  Hótel.
En San Nazario al Sr. de V ia l, agente.
E n  el Havre á la agencia de la com pañía. 5900—2

LIQUIDACION DE LA C ASA ENRIQUE O’SHEA Y COM- 
p a ñ ia .—La liquidación de la casa de los Sres. D. Enrique 
O’Shea y com pañía pone en conocim iento de los señores 
acreedores que se va á proceder á satisfacerles un  30 por 
400 de sus créditos: para verificarlo  se hace indispensable 
q u e  los citados señores acreedores ó  sus legítimos re p re 
sen tan tes form alicen n o ta , en la que expresen  la canti
dad líquida de su c réd ito , y si es com ún ó privilegiado, 
según  el convenio, á fin de qu e  al pié do la misma se les 
ponga el conform e, si lo están  con los asientos de la casa, 
y el dia en que deban p resen tarse  á cobrar y su sc rib ir los 
recibos duplicados que se e n co n tra rán  extendidos al efecto 
en las oficinas de la liquidación , calle de Fuencarrai , 57, 
cu a rto  bajo. 5904—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL TESORO DE ES- 
p a ñ a , ó grupo de las ricas en A ldaire.

Para ce leb ra r ju n ta  general e x trao rd in a ria  y de term i
nar la d isolución de la sociedad, ó si ha de con tin u ar, a r 
b itra r  los fondos con que  a ten d er á las obligaciones que 
tiene la misma p e n d ie n te s , se se rv irán  co n cu rrir  los se
ñores socios el dia 4 de N oviem bre p ró x im o , á las ocho 
de la n o c h e , á la calle de C apellanes, núm . 40 , cuarto 
b a jo , cuyo  a v iso , sin em bargo de hacerse  á domicilio, 
se inserta tam bién  en  el Bo'etin oficial y Diario de A vi
sos , á fin de q u e  nadie alegue ig n orancia .

M adrid v O ctubre  30 de 1 8 6 2 .= E l P re s id e n te , C. P.
5901

LEÑAS Y CARBON— SE SACAN A>UBLICA SUBAS- 
ta los aprovecham ien tos de leña y carbón  del m onte de 
la dehesa del R incón , sita en térm ino  de la aldea del Fres
n o , p artido  de N avalcarnero  , en esta  p rov incia .

La subasta  ten d rá  efecto el dia 4 de N oviem bre pró
x im o  , á las doce en pu n to  de la m añana , en  esta corte, 
calle de Alcalá , núm . 42 , principal, derecha, y en la casa, 
s ita  en  la m ism a dehesa , donde se h a lla rán  los pliegos de 
condiciones para el rem ate . 5761— 3

SANTO DEL D IA .

San  Q u in tín , m á r tir ; Santa  Lucila y  la batalla del Salado. 

C iiárenfa Horas en la iglesia de San  Ju a n  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre de 1862.

B*róm#tro Tempera Tem pera-
reducido i  0* tu ra  en tu ra e n g ra -  Erección ESTADO DEL 

HORAS. en m ilím t- grado* do* c e n tí-  del Tiento. CIELO, 
t ro s . Reaamur. grados.

6 ü l .  . 699,45 7M 8 ’ 9 N .N . O.. A lg.*nube
9 m .  . 700,20 10®. 6 13®,2 N. N. O.. Nubes.

4 2 .......... 698,97 14®,5 18®, 1 S. S. E . . I d e m .
3 1 . . .  697,57 47®,4 21®,7 S. O . . . .  Cal.*, n b s.
6 t  . .  698,06 11®,6 14®,5 S. E  Tem pest.
9 n . . .  698,46 8®,1 40®,i N. O. . . .  Lluvia.

T em p era tu ra  m áxim a del d i a . . , .  48®,4 22®,5
T em pera tu ra  m áxim a al so l. . . . .  25®,0 3I®.3
T em p era tu ra  m ínim a del d ia   6°,2 7 ®,8

E vaporación en las 24 ho ras, 2,3 m ilím etros.
L luv ia  en las 24 h o ra s   5,2 id.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Cbservaciones meteorológicas del dia  30 de Octubre á las 
ocho de la m añana. ( Las verificadas en E spaña , á excep - 
d o n  de las de M adrid y  San  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Ju n ta  de E stadística  
general del Reino.)

r— 1 > i - , L

LOCA- tro ^ O  6y Tempera- Dirección Estado Estado

LIDADES. deVmaí. ,ura- e? e t dela  m,r'

M a d r id .. .  766,6 í N . N . O  N ubes  »
B arcelona. 756,4 16®.8 E s te ...  C alina  T ran q u ila .
P a lm a . . . .  758,2 18®,4 N o rte . C elajería. . Idem.
Id . a y e r . .  752,4 47®,4 Oeste.. N ubes Idem.
A licante. . 757,0 47®,9 N .N .E . Cási cub.® . En calm a.
¿.Fernán.®
¿  la s  8 b. 755,4 44®,2 N. E . . N ubes T ranqu ila .

O p o r to . . .  755,6 13®,2 N o rte . Despejado.. Agitada.
G ran ad a .. 756,9 12®,4 E. S. E. C u b ie r to .. .
Salara.® ... 755,7 45®,5 N. E . .  Algs. nubes »
O v ie d o .. .  755,2 4 4*,0 N o rte . C u b ie rto ... »
Búrgos. . .  759,4 7°,8 E .N. E. N ubes  »
A lbacete.. 758,8 11®,4 E. S. E. Cási cub.®.. »
S t r ia   756,5 8®,0 E. N. E. Despejado . »

A  las ocho de la m añana.

M arse lla .. 757,7 16*,0 S. O . ..  Lluvioso . .  G ruesa .

B a y o n a ...  » 41°,0 E s te . .  Despejado.. Idem .

B rest  758,1 8°,0 N orte . Idem  Bella.

N ota. No se ha recib id o  parte de P arís.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De lo s p a r te s  re m itid o s  en  este  d ia  p o r  la In te rv e n 

c ió n  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m erc ad o  de g ra 

n o s y  n o ta  de p re c io s  de a r tíc u lo s  de c o n su m o , re su lta  

lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

3.046 fanegas de trig o .
2.670 a rro b a s  de h a r in a  de id.

10.019 a rro b as de ca rb ó n .
1 10 vacas, *que com ponen 41.974 lib ra s  de  peso.
730 c a rn e ro s ,  que  h acen  19.219 lib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a ca , de 42 á 53 rs. a r ro b a ,  y  de 48 4 20 
cu arto s lib ra .

Idem de ca rn e ro  , de 18 á 20 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de te rn e ra , de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de  42 á 51 

c u arto s  lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 90 á 94 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 c u a r 

tos lib ra .
Jam ón  , de 110 á 416 r s .  a r ro b a ,  y  de 42 á 51 cu arto s  

lib ra .
Aceite, de 70 á 73 rs. a r ro b a , y de 20  á 22 cu arto s  lib ra . 
Vino de 36 á 46 rs . a rro b a  , y de 12 á 14 cuarto s cu artillo . 
Pan  de dos lib ra s , de  42 á 14 cu arto s .
G arb an zo s, de 34 á 44 r s .  a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Ju d ía s , de 25 á 30 r s .  a rro b a  , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs , a r ro b a ,  y de 40 á 44 cuartos 

lib ra .
Lentejas de 46 á 20 rs.arrob a ,y  de 8 á 10 cuartos libra.

C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Ja b ó n , de 61 á 64 rs . a r r o b a ,y de 20 á 22 cu arto s libra*
P a ta ta s , de 4 á 5 */% rs . arroba , y  de 2 á 2 y% c u a rto s  lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada n u e v a , de 25 á 28 rs . fanega .
A lg arro b a , á 41 % rs . idem .
Trigo  vendido  4.171 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . .  873.

P rec io  m áx im o    54.
Idem  m ín im o ............. 45.
Id em  m ed io ................. .... 48,86

Lo q u e  se anuncia  al público p a ra  su  in te ligencia . 
M adrid 30 de O ctubre  de 1862.«= El A lcalde-C orregi

dor , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 30 de Octubre de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 po r 4 00 consolidado, no  pub licad o , 5 1 -  
40 c. d . ; á p lazo , 51-30 y 25 fin próx. ó á vol.

Idem d iferido , no p u b licad o , 45 -2 5  d.
Deuda am ortizable de p rim era  c la se , id .,  34-25 d.
Idem  de segunda id .,  id ., 17-10 p.
Idem del p e rso n al, id ., 20-90.
Obligaciones m u n ic ip ales al p o rtad o r de á 1.000 rs., 

6 p o r 100 de in te rés  a n u a l ,  id , 90 p.
Acciones de c a r r e t e r a s ,  em isión  de 4 .* de A bril de 4 850, 

d e á  4.000 r s . ,  6 por 4 00 an u al, i d . , 97-75 d.
Idem  de á 2.000 r s . , id .,  98-50  d.
Idem de 1 .® de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem^ 

97-50.
Idem  de 31 de Agosto de 4 8 5 2 , de á 2.000 r s . ,  idem> 

96-25 .
Idem  de 4.® de Ju lio  de 4 856 , de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idem  de O bras p ú b licas del.® de Ju lio  de 4858, p u 

blicado  , 96-80 .
Idem del Canal de Isabel I I , de  á 1.000 r s . ,  8 p o r 100 

a n u a l ,  no p u b licad o , 410 d .
Obligaciones del E stado p a ra  su b v e n c io n e s  de fe rro 

ca rr ile s , pub licado , 94-40 y 45 c.
Acciones del Banco de E spaña, no p u b licad o , 220 p.
Idem  de la Sociedad Española M ercantil é In d u s

tr ia l  , i d . , 2.300 p.

Idem  de la Com pañía de  tos f e r ro -c a r r i le s  de Madrid 
á Zaragoza y  A lican te, id .,  2.300.

O bligaciones de la C om pañía de los de M adrid á Za
ragoza y  A lican te, con in te ré s  de 3 p o r  4 00, reem b o lsa- 
b les  por s o r te o s , id . ,  4.010 d.

Idem  h ipotecarias del d e  Isab el II de A la r del Rey ¿  
S a n ta n d e r , con in te rés  de  6 po r 4 0 0 , reem bolsab les p o r 
so r te o s , á 137 % por 4 00 , i d . , 4 0.300 d.

Idem  de la C om pañía  del f e r ro -c a r r i l  de C órdoba á 
S ev illa , id . ,  4.425 p.

Acciones del fe rro -c a rr il de Z aragoza á Pam plona, 
id em , 1.625 d.

O bligaciones de id. id .,  i d , , 960.
Idem  del fe r ro -c a r r i l  de M ontblanch á R e u s , id .,  950* 
Acciones d e  la Com pañía del fe r ro -c a r r i l  de C iu d ad - 

Real á B adajoz, id .,  1.845.
O bligaciones de id. id ., id .,  950.

CAMBIOS.

L ó n d res á 90 d ias  f e c h a , 50 -2 0  p.
París á 8 d ias  v i s t a , 5 -26 .

P la za s del reino .

I I I|  Daño. 9Beneficio. Daño. Benefiíi»

A lb a c e te . . . . !  4 /2  d. . .  L ugo  ..
A l i c a n t e . . . .  1 /8  . .  M á la g a . . . .  3 /8
A lm e r ía . . . .  p a r. . .  M urc ia . . . .  p a r d.
A v ila . . . . . .  1 /4  . .  O re n se . . . .  3 /4  p. • •
B a d a jo z . . . . .  . .  1 /8 d . O viedo  par.
B a rc e lo n a .. .  1 /4  P- . .  P a le n c ia . . .  par.
Bilbao  p a r . . P am p lo n a .. 4/4 d.
B úrgos........................... 1/4 d. Pontevedra. 1 p .
C á c e r e s . . . .  1 /4  . .  S a lam anca , par.
C ádiz   7 /3  p. . .  San  S eb as-
C aste llo n .................................. t i a n . . . . .  . .  1/4 d.
C iudad-R eal  S a n ta n d e r ,  par.
C órdoba  1 / í  . .  S a n tia g o .. .  7 /8
C oruña   1 /2  p . . .  S e g o v ia . .. .  pa r.
C uenca.....................  Sevilla . . . .  7 /8  p. . .
G e ro n a .. . . .  •• S o ria .. . . . .  3/4 d .
G r a n a d a . . . .  3 /8  . .  T a rra g o n a . 1 / í
G u ad ala ja ra . p a r p  . .  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva.............................  . .  Toledo  1 /2
H u e s c a . . . ...............................  V a le n c ia .. .  par.
,a e n    5 /8  . .  V a lla d o lid . 1/4
León  5 /8  . .  V i t o r i a . . . .  1 /4  p. . .
L é rid a .............................  •• Z a m o r a . . . .  1 /4
L o g r o ñ o . . . !  . .  . .  Z a ra g o za ... 1/4 I . .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  30 de Octubre de 1862.

Fondo, fra n c e te t .  • j 4 loo.*.*.' *..".'.;'. 1 1 * ° '

1 3 por 100 in te r io r   50.
E spaño les  { ídem  e x te r io r .....................  52 1/ 2.

t A m o rtizab le ......................... 22 .

Consolidados.................................................................   93 3/8  ¿4/2*

ESPECTACULOS.

T eatro Real. —  A las ocho y m edia de la noche. 
Función  23.® de abono. —  La Sonnam bula , ó pera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe. — N o se h a  recib ido e l an u n c io .

T e a tr o  d e l  Circo (lír ico-dram ático).— A las ocho y id0, 
d»a de la n och e. —  Llamada y  tropa, zarzuela en  dos ac
tos.— La cruz de los Humeros en Sevilla , zarzuela en u*1 

acto.

T e a t r o  de  V a r i e d a d e s .  —  A las ocho de la noche. 
Función  26.* de abono.—Sinfonía.— S u lliva n , comedia efl 
tre s  actos. —  Baile. — Socorros m útuos , com edia en ofl 
acto.

T eatro de la Zarzuela . — A las ocho y  m edia d e ^  
n o c h e .— Juegos de a z á r , zarzuela nu eva  en  dos actos. 
La edad en la boca.

T eatro de Lope de V ega.— A las ocho y  m edia de ¡«j 
n o c h e .— Lo p ositivo , com ed ia  en  fres actos. MmW  
com edia en  u n  acto. ’

T e a tr o  d e  N o ved ad es .—  A las ocho de la n o c h e . —  

fonía.— E l ta ram bana , com edia en tres actos.— Ea rû  
bosa, baile .— E l secreto en el espejo, c o m e d ia  en un a

N ota. A la m ayor b revedad  se e je c u ta r á n  los dram 
Los p ira tas; El orgu llo , y Pablo y  Virginia .


